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POLÍTICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 
Enel Green Power SpA 
 
Enel Green Power SpA apoya la estrategia de transición energética del Grupo Enel, 
promoviendo la descarbonización y el aumento de la producción de energía a partir de 
fuentes renovables. Proporciona directrices técnicas y servicios para respaldar las 
actividades de desarrollo, diseño, construcción, operación, mejora, recuperación, 
transformación, compra, venta y desmantelamiento o reconversión de plantas de 
generación y almacenamiento de energía. 
 
En coherencia con los principios establecidos en el Código Ético, el Plan de Tolerancia 
Cero contra la Corrupción (PTZC), el Modelo de Organización y Gestión conforme al 
Decreto Legislativo 231/2001, el Programa de Cumplimiento Global sobre 
responsabilidad penal corporativa (EGCP) para las sociedades controladas en el 
extranjero y la Política de Derechos Humanos, Enel Green Power SpA ha decidido 
voluntariamente adoptar e implementar su propio Sistema de Gestión para la 
Prevención de la Corrupción (SGPC), conforme a los requisitos de la norma ISO 
37001, como un mecanismo eficaz en la lucha contra la corrupción, además de contribuir 
a la mejora continua de sus actividades y procesos. 
 
El SGPC se aplica a todas las actividades, sedes operativas y funciones corporativas, 
así como a las relaciones con terceros como proveedores, consultores, socios 
comerciales y otros grupos de interés. 
 
Enel Green Power SpA ha establecido una Función de Cumplimiento dedicada, dotada 
de plena autonomía, autoridad adecuada e independencia operativa, como elemento 
esencial para garantizar la implementación efectiva y el seguimiento del Sistema de 
Gestión para la Prevención de la Corrupción. 
 
En el SGPC participan la Función de Cumplimiento, los responsables de función, los 
gerentes operativos y el personal, cada uno con tareas específicas definidas en los 
documentos corporativos. 
 
Enel Green Power SpA define objetivos medibles para la prevención de la corrupción e 
indicadores específicos para el seguimiento de las actividades de mayor riesgo, 
coherentes con la política corporativa y basados también en la evaluación periódica del 
riesgo de corrupción. 
 
La organización se compromete a perseguir con determinación los siguientes 
compromisos generales para la prevención y lucha contra la corrupción: 
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• Garantizar la prohibición absoluta de conductas que puedan constituir actos de 
corrupción o intentos de corrupción; 

• Asegurar el pleno cumplimiento de la normativa anticorrupción vigente; 
• Sancionar cualquier conducta que no cumpla con esta Política y con los principios 

de los documentos éticos adoptados, aplicando el sistema disciplinario 
corporativo; 

• Promover la denuncia por parte de los grupos de interés internos y externos de 
posibles infracciones o conductas no alineadas con la Política, mediante canales 
seguros y confidenciales, garantizando la protección contra represalias; 

• Supervisar la adecuación del SGPC, también para garantizar el cumplimiento 
conforme al Modelo de Organización y Gestión según el Decreto Legislativo 
231/2001; 

• Sensibilizar y formar de manera continua al personal sobre temas de prevención 
de la corrupción, fomentando la consolidación de una cultura organizativa en estas 
materias. 

 
La presente Política debe ser promovida y accesible para todos los grupos de interés. 
Cada colaborador está obligado a compartir sus valores y principios, contribuyendo con 
responsabilidad y compromiso al logro de los objetivos corporativos, en cumplimiento del 
Código Ético. 
 
La Política y su aplicación están sujetas a revisiones periódicas para garantizar su 
coherencia con la estrategia corporativa y su eficacia. 
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